
 

XVII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

26 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación a los “Lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones”. 
[Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales] 
 
III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
el “Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la presentación de la 
solicitud electrónica de registro de tarifas a los usuarios que deben cumplir los 
concesionarios y autorizados de servicios de telecomunicaciones, al amparo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 
[Unidad de Concesiones y Servicios] 
 
III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica las Reglas de Operación de los comités técnicos de los sistemas electrónicos de 
gestión para los servicios de telecomunicaciones móviles; sistemas electrónicos de gestión 
para los servicios de telecomunicaciones fijos; y de desagregación efectiva de la red local 
y designa a los servidores públicos que participan en los comités. 
[Unidad de Política Regulatoria] 
 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Tele Fácil México, S.A. de 
C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. 
[Unidad de Política Regulatoria] 
 
 



 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Televisora de Durango, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial del canal 12 (-) de 
televisión, con distintivo de llamada XHDN-TV, en Durango. 
[Unidad de Concesiones y Servicios] 
 
III.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el “Anteproyecto de Disposiciones Regulatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión”. 
[Unidad de Competencia Económica] 
 
III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el cual aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
calendario anual de labores para el año 2014, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 2014. 
[Secretaría Técnica del Pleno] 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES.  
 
IV.1.- Informe de la participación del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en representación 
del IFT en la XIX Asamblea Ordinaria de la Red de Radiodifusoras y televisoras educativas y 
Culturales de México, A.C., llevado a cabo del 29 al 31 de octubre en Mérida, Yucatán. 
 
IV.2.- Informe de la participación de la Comisionad Adriana Sofía Labardini Inzunza en 
representación del IFT en la XVII Asamblea Plenaria del Foro latinoamericano de Entes 
Reguladores de Telecomunicaciones (REGULATEL), llevado a cabo del 16 al 19 de 
noviembre en San Juan, Puerto Rico. 
 
IV.3.- Informe complementario de participación del Comisionado Mario Germán Fromow 
Rangel en representación del IFT en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones 2014 (PP-14) así como en la Reunión Ministerial y 
Reuniones de Grupos Técnicos del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas 
en inglés), los días 20 al 24 de octubre en Busan, República de Corea y los días 25 al 29 de 
octubre en Sídney, Australia, respectivamente. 
 


